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2.4.11 Las obras premiadas y las seleccionadas se exhibirán en horario
del Museo Naval (diez treinta a catorce horas excepto los lunes que per-
manece cerrado).

2.5 El importe de los premios estará sujeto a la retención legal del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. Los premiados facilitarán
sus datos bancarios para que, de acuerdo con la legislación vigente en
esta materia, se le abonen los premios correspondientes mediante trans-
ferencia bancaria.

3. Designación del Jurado y fallo del mismo:

3.1 A propuesta del Director del Instituto de Historia y Cultura Naval
se designará un Jurado calificador integrado por personalidades de acre-
ditada solvencia en el que estén representadas la Armada, la Universidad
y otras instituciones, en razón de la naturaleza de los trabajos presentados.

3.2 El Director del Instituto de Historia y Cultura Naval ejercerá la
presidencia del Jurado en representación del Almirante Jefe del Estado
Mayor de la Armada, y nombrará al secretario-coordinador para los pre-
mios, que desempeñará a su vez las funciones de secretario del Jurado.

3.3 El Jurado estudiará, y en su caso admitirá, las propuestas que
por parte de las personas físicas y jurídicas reconocidas se formulen para
la concesión del «Diploma de Honor» del punto 1.4. con la aportación
de los datos que estime convenientes, debidamente justificados. La pro-
puesta de concesión será aprobada, en todo caso, por el Almirante Director
del Instituto de Historia y Cultura Naval.

3.4 El fallo del Jurado, será inapelable. Los premios podrán ser divi-
didos o declarados desiertos; en este último caso podrán aplicarse los
fondos de éstos para aumentar la dotación de los demás o se reservarán
para incrementar el del año siguiente.

3.5 Los trabajos literarios deberán venir correctamente presentados,
pudiendo ser rechazados los que, a juicio del Jurado, no cumplan tal requi-
sito; no serán devueltos ni se mantendrá correspondencia en torno a ellos.

3.6 Los optantes a cualquiera de los premios establecidos en esta
convocatoria aceptan, por el mero hecho de su presentación, el contenido
íntegro de estas bases.

3.7 No podrán ser premiados en la edición del año correspondiente
ninguno de los que hayan sido el año anterior.

3.8 La concesión de los premios se publicará en el «Boletín Oficial
del Estado» y «Boletín Oficial de Defensa». El acto de entrega de los premios
así como el lugar y fecha del mismo será comunicado por el Instituto
de Historia y Cultura Naval a los galardonados. Salvo casos muy justi-
ficados, los premiados deberán recoger personalmente sus galardones en
el acto de entrega.

Madrid, 31 de enero 2002.—P. D. (Orden 1.061/1977, de septiembre,
«Boletín Oficial del Estado» número 220), el Almirante General Jefe del
Estado Mayor de la Armada, Francisco Torrente Sánchez.

MINISTERIO DE FOMENTO

2710 RESOLUCIÓN de 22 de enero de 2002, de la Dirección Gene-
ral de la Marina Mercante, por la que se declara la homo-
logación del equipo receptor GPS No-Solas, marca «Furuno»
modelo SC-120, para su uso en buques y embarcaciones
de bandera española.

Visto el expediente incoado a instancia de la empresa «Furuno España,
Sociedad Anónima», con domicilio en calle Francisco Remiro, 2 B, 28028
Madrid, solicitando la homologación del equipo receptor GPS No-Solas,
marca «Furuno» modelo SC-120, para su uso en buques y embarcaciones
de bandera española.

Visto el resultado satisfactorio de las pruebas a las que ha sido sometido,
en presencia de la comisión de pruebas designada por la Dirección General
de la Marina Mercante, de acuerdo con las normas: Real Decreto 1890/2000,
de 20 de noviembre. Reglamento de Radiocomunicaciones,

Esta Dirección General ha resuelto declarar homologado el siguiente
equipo radioeléctrico:

Equipo: Receptor GPS No-Solas. Marca: «Furuno». Modelo: SC-120.
Número de homologación: 98.282.

La presente homologación es válida hasta el 22 de enero de 2007.
Madrid, 22 de enero de 2002.—El Director general, José Luis López-Sors

González.

2711 RESOLUCIÓN de 22 de enero de 2002, de la Dirección Gene-
ral de la Marina Mercante, por la que se declara la homo-
logación del equipo receptor GPS No-Solas, marca «Furuno»
modelo SC-60, para su uso en buques y embarcaciones de
bandera española.

Visto el expediente incoado a instancia de la empresa «Furuno España,
Sociedad Anónima», con domicilio en calle Francisco Remiro, 2-B, 28028
Madrid, solicitando la homologación del equipo receptor GPS No-Solas,
marca «Furuno», modelo SC-60, para su uso en buques y embarcaciones
de bandera española.

Visto el resultado satisfactorio de las pruebas a las que ha sido sometido,
en presencia de la comisión de pruebas designada por la Dirección General
de la Marina Mercante, de acuerdo con las normas: Real Decreto 1890/2000,
de 20 de noviembre. Reglamento de Radiocomunicaciones,

Esta Dirección General ha resuelto declarar homologado el siguiente
equipo radioeléctrico:

Equipo: Receptor GPS No-Solas. Marca: «Furuno». Modelo: SC-60. Núme-
ro de homologación: 98.283.

La presente homologación es válida hasta el 22 de enero de 2007.
Madrid, 22 de enero de 2002.—El Director general, José Luis López-Sors

González.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

2712 RESOLUCIÓN de 22 de enero de 2002, del Consejo Superior
de Deportes, por la que se dispone la publicación de la
modificación de los Estatutos de la Real Federación Espa-
ñola de Golf.

En ejercicio de la competencias conferidas por el artículo 10.2.b) de
la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, la Comisión Directiva del
Consejo Superior de Deportes, en su sesión de 16 de octubre de 2001,
ha aprobado definitivamente la modificación de los Estatutos de la Real
Federación Española de Golf y autorizado su inscripción en el Registro
de Asociaciones Deportivas.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 31.7 de la Ley del Deporte
y artículo 12.3 del Real Decreto 1835/1991, de 20 de diciembre, sobre
Federaciones deportivas españolas, procede la publicación en el «Boletín
Oficial del Estado» de los Estatutos de los mismos y sus modificaciones.

En virtud de lo anterior, esta Secretaría de Estado acuerda:

Disponer la publicación de la modificación de los Estatutos de la Real
Federación Española de Golf contenidos en el anexo a la presente Reso-
lución.

Madrid, 22 de enero de 2002.—El Secretario de Estado-Presidente del
Consejo Superior de Deportes, Juan Antonio Gómez-Angulo Rodríguez.

ANEXO

Modificación de los Estatutos de la Real Federación Española de Golf

Artículo 12.

1. El especial carácter del deporte del golf exige a todo jugador que
quiera competir, convalidación del «handicap» personal que estará per-
manentemente actualizado en la base de datos de la Real Federación Espa-
ñola de Golf.
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2. El servicio de control y administración del «handicap» para depor-
tistas españoles estará a cargo de la Real Federación Española de Golf,
quien hará públicos los «handicap» exactos de juego en cada momento,
también bajo su control y administración, a los efectos de garantizar la
pureza de las competiciones.

3. Por la presentación de todos los servicios a su cargo y fundamen-
talmente de la administración del «handicap», la Real Federación Española
de Golf exigirá una cuota anual, que sin carácter lucrativo, se dedicará
a funciones de utilidad pública relacionadas con el Golf.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

2713 RESOLUCIÓN de 11 de enero de 2002, de la Secretaría Gene-
ral Técnica, por la que se da publicidad al Protocolo Adi-
cional al Convenio de Colaboración suscrito entre el Minis-
terio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Consejería de Sani-
dad, Consumo y Deportes de la Ciudad de Ceuta, por el
que se determinan las aportaciones económicas de las par-
tes y se incorporan los proyectos seleccionados para la
realización de programas del Plan Gerontológico.

Suscrito el Protocolo Adicional al Convenio de colaboración entre el
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Consejería de Sanidad, Con-
sumo y Deportes de la Ciudad de Ceuta, por el que se determinan las
aportaciones económicas de las partes y se incorporan los proyectos selec-
cionados para la realización de programas del Plan Gerontológico, y en
cumplimiento de lo dispuesto en el punto dos del artículo 8 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, procede
la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del citado Protocolo, que
figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 11 de enero de 2002.—El Secretario general técnico, Luis Mar-

tínez-Sicluna Sepúlveda.

ANEXO

Protocolo Adicional al Convenio de Colaboración suscrito entre el Minis-
terio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Consejería de Sanidad, Consumo
y Deportes de la Ciudad de Ceuta, por el que se determinan las apor-
taciones económicas de las partes y se incorporan los proyectos selec-

cionados para la realización de programas del Plan Gerontológico

En Madrid, a 4 de diciembre de 2001.

REUNIDOS

De una parte, el excelentísimo señor don Juan Carlos Aparicio Pérez,
como Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, nombrado por Real Decre-
to 561/2000 de 27 de abril («Boletín Oficial del Estado» número 102, del 28),
en nombre y representación de la Administración General del Estado,
en virtud de lo dispuesto en la Disposición adicional decimotercera de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común («Boletín
Oficial del Estado» del 14), según redacción dada a la misma por el artículo
segundo, apartado 4, de la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Y de otra parte, el excelentísimo señor don Justo Ostalé Blanco, Con-
sejero de Sanidad, Consumo y Deportes de la Ciudad de Ceuta en nombre
y representación de la Ciudad de Ceuta, por delegación conferida por
Decretos 12 y 16/2001 de la Presidencia de la Ciudad de Ceuta.

Ambas partes se reconocen mutua capacidad para obligarse y convenir,

EXPONEN

Primero.—Que el Ministerio de Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
y la Ciudad de Ceuta suscribieron, en fecha 22 de diciembre de 1999,

Convenio para la cofinanciación de Programas del Plan Gerontológico a
través de Proyectos específicos del Plan Gerontológico.

Segundo.—Que el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, en virtud
de las competencias que le vienen atribuidas por la Constitución y los
Reales Decretos 758/1996, de 5 de mayo, de creación, 839/1996 de 10
de mayo que establece su estructura orgánica y la Orden Ministerial de 21
de mayo de 1996 por la que asume las competencias del extinto Ministerio
de Asuntos Sociales, y la Ciudad de Ceuta de conformidad con lo establecido
en la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo que aprueba el Estatuto de
Autonomía de la misma, tienen competencias en materia de acción social
y servicios sociales.

En la Ley 13/2000, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales
del Estado de 2001, y en el Acuerdo Plenario de la Asamblea de la Ciudad
de Ceuta, de 25 de mayo de 2001 por el que se aprueban los Presupuestos
Generales de la Ciudad («Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta» número 15
extraordinario, del 25), se establecen dotaciones presupuestarias para
estos fines.

Tercero.—Que el Convenio citado, establecía en su cláusula décima la
prórroga automática de aquél para ejercicios económicos sucesivos, de
no mediar denuncia expresa de alguna de las partes.

Cuarto.—Que, no obstante, de esa prórroga automática se excluyen las
cantidades económicas expresadas en el Convenio, así como en los corres-
pondientes anexos que deberán ser actualizados cada año con el fin de
ajustarlos a los proyectos planteados por la Ciudad de Ceuta y las pre-
visiones presupuestarias que se establezcan.

Quinto.—Que la Ciudad justificará ante el Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales la cofinanciación recibida, correspondiente al Protocolo Adi-
cional suscrito el 21 de diciembre de 2000, mediante un documento que
indique la existencia o inexistencia de remanentes.

Sexto.—Que habiéndose efectuado, conforme al procedimiento previsto
en el Convenio antes citado, la determinación de las aportaciones eco-
nómicas de las partes correspondientes al año 2001, procede instrumen-
tarla a través del presente «Protocolo Adicional», junto con la selección
de los proyectos planteados por la Ciudad de Ceuta y aprobados asimismo,
a efectos de financiación conjunta.

Por todo lo manifestado, en base al artículo 6 de la Ley 30/1992 de 26
de noviembre, y de la cláusula décima del Convenio de colaboración para
la realización de programas del Plan Gerontológico, suscrito el 22 de diciem-
bre de 1999 entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Ciudad
de Ceuta, ambas partes acuerdan suscribir el presente «Protocolo Adi-
cional» el cual se regirá por las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera.—La Administración General del Estado y la Ciudad de Ceuta
incorporan, al Convenio de colaboración de fecha 22 de diciembre de 1999,
los proyectos seleccionados conjuntamente, los cuales se unen al mismo
mediante anexo del presente Protocolo.

La duración de este Protocolo Adicional se establece para el año 2001
y su correspondiente ejercicio económico, dado que al mismo se refieren
las dotaciones presupuestarias que cada parte designa para su financiación.

Segunda.—El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales con cargo a su
dotación presupuestaria para el ejercicio 2001, aporta como participación
en la financiación de los fines del presente Protocolo la cantidad de treinta
y siete millones ochocientas tres mil cuatrocientas (37.803.400) pesetas,
distribuidas en: Concepto 19.04.313L.452, veintitrés millones cuatrocientas
ochenta y nueve mil cuatrocientas (23.489.400) pesetas, concep-
to 19.04.313L.457, cuatro millones doscientas cuarenta y siete mil cien
(4.247.100) pesetas y concepto: 19.04.313L.750, diez millones sesenta y
seis mil novecientas (10.066.900) pesetas.

La Ciudad de Ceuta, se compromete a asumir la corresponsabilidad
en la financiación en una cuantía no inferior al 50 por 100, aportando
la cantidad de cincuenta y siete millones cuatrocientas treinta y una mil
seiscientas (57.431.600) pesetas, de la que se ha presentado el corres-
pondiente certificado de retención de crédito.

Tercera.—La dotación económica para la ejecución del Convenio, dentro
del ejercicio económico 2001, se desglosa entre los proyectos seleccionados
de la forma que figura en el anexo.

Y en prueba de conformidad, suscriben el presente Protocolo Adicional,
en duplicado ejemplar, en el lugar y fecha indicados en este documento.—El
Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales en nombre y representación del
Gobierno de la Nación, Juan Carlos Aparicio Pérez.—El Consejero de Sani-
dad, Consumo y Deportes de la Ciudad de Ceuta en nombre y represen-
tación de la Ciudad, Justo Ostalé Blanco.


